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La Legislatura de la Provincia de Tucumán, sanciona con fuerza de

LEY:

Articulo 1°.- Modificase la Ley N° 4.611 Y sus modificatorias , en la forma que a

continuación se detana:
«.~...

- Sustituir el Art. 28, por el siguiente:

8Art. 28.- El ingreso al servicio penitenciario se hará por 'el grado inferior del
escalafón correspondiente. Para ingresar al Servicio Penitenciario en el
escalafón segw-idad se requiere:

a Ser argentino, nativo o por opción.
Tener 21 anos de edad como minino y 31 anos como máximo.

c) Tener el ciclo secundario aprobado.
.

d) Aprobar el examen intelectual y de aptitudes fisicas y psiquicas que.. .

establezca la reglamentación. ~
e) Acreditar antecedentes honorables y de buena conducta.
f) No estar inhabiltado para el ejercicio de funciones públicas.-

- Agregar como Art. 28 bis, el siguiente:

8Art.28 bis.- Para ingresar en el escalafón profesional se requiere:

a) Ser ciudadano argentino, nativo o por opción.
b) Titulo universitario habitante en profesión afin a la función a cumplir.
c) Acreditar antecedentes honorables y de buena conducta.
d) No estar inbabilitadopara el ejerciciode la ftI1ciónpública.
e) Aprobar el concurso que determine la reglamentación.-

. '
- Agregar como el Art. 28 ter, el siguiente:

8Art. '28 ter.- Para ingresar en el escalafón técnico se requiere Utulo habilitante
afin a la función a cumplir y los mismos requisitos establecidos en los incisos a,
c, d y e del articulo anterior.-

- Agregar como Art. 28 quarter, el siguiente:

8Art. 28 quarter.- En los casos en los que el Poder Ejecutivo asi lo establezca,

}_se
podrá i1corporar rec..sos humanos en los distintos escalaf°'Ps y como

.,
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personal transitorio por el término de dos (2) anos renovables a criterio del
Poder Ejecwivo.

El personal transitorio gozará de los mismos derechos y tendrá las mismas
obligaciones que el personal penitenciario

-
con excepción de:

a) Establdad.
b) Carrera Penitenciaria.

Art. 20.- Comll)iquese.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatwa de la Provincia de

Tucumán-a lI) dia del mes de jlI1iodel ano dos mi seis.
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REGISTRADA BAJO EL N° 7.771'.-

San Miguel de Tucumán, 7 de julio de 2006.-

Promúlguese como Ley de la Provincia,
conforme a lo establecido por el Artículo 71 de la Constitución Provincial,

cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese en el

Registro Oficial de Leyes y Decretos.-

~/
Dr. MARlO AiBnnO tOPEL HE I! l.

MINISTRO de SEGURIDADCIUD NA
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